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CAPÍTULO 3 

DIFERENTES CONCEPCIONES DEL PÁRAMO 

EN UN CONTEXTO DE JUSTICIA HÍDRICA: EL CASO 

DEL PÁRAMO DE SANTURBÁN, COLOMBIA 

BIBIANA DUARTE ABADÍA y TATIANA ROA AVENDAÑO 

1. Introducción 

En los páramos1 de Colombia nacen gran parte de los principales ríos del 
país; más aún, Colombia tiene la mayor parte de los páramos del planeta que 
representan alrededor del 2 % de la superficie continental del país. A pesar 
de su importancia, la situación es crítica. Un informe de la Contraloría Ge
neral advierte que su deterioro y su actual estado podría afectar el abasteci
miento hídrico de ciudades como Bogotá, Medellín y Bucaramanga. Además, 
las actividades mineras están sumando nuevos conflictos a los que actual
mente provocan los procesos de expansión de la frontera agrícola sobre 
estos ecosistemas. Estas dos actividades económicas son consideradas las 
principales presiones de deterioro que hoy en día enfrentan los páramos en 
Colombia. 

En la última década, los gobiernos de los presidentes Uribe (2002-2010) 
y Santos (2010-2018) han venido promoviendo políticas que favorecen la inver
sión extranjera para el desarrollo extractivista, entregando gran parte del país 
en concesiones mineras y petroleras a empresas nacionales o internacionales. 

1. Los páramos son ecosistemas de alta montaña, que por lo general comienzan sobre 
cotas altitudinales superiores a los 2800 metros sobre el nivel del mar. Los páramos for
man parte del bioma global tropalpino; el término «alpino» quiere decir «terreno con 
vegetación abierta por encima del límite superior del bosque» (Cleef, 2013). No obstante, 
reconocidos académicos colombianos como Joaquín Molano se refieren al páramo no 
como un ecosistema, sino como un territorio. De igual manera critica la atribución de 
alpino, ya que este concepto hace referencia a los paisajes de los Alpes de Europa. 
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Así, el país en el 2002 paso de tener l, 1 millones de hectáreas tituladas a 8,4 
millones para el 2009; en el área de páramos se entregaron 391 títulos sobre 
108.000 ha. 2 En 2008, el 9,5 % de los páramos ubicados por fuera del Sistema 
de Parques Nacionales3 se encontraba titulado y alrededor del 47 % había sido 
objeto de solicitudes de títulos mineros, información que resultaba de cruzar 
el catastro minero en octubre de 2008 con el Atlas de Páramos (Fierro, 2011). 
Además, el Instituto de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt ( IAVH) 

declaró que el 48 % de los casi 2 millones de hectáreas que tienen los 34 com -
plejos de páramos estaban afectados por la minería - una situación que con
traviene la legislación colombiana (citado por Roa, 2012).4 Los páramos son 
territorios en disputa que surgen por los múltiples dilemas de valoración y en -
cuentro de intereses que están asociados a un contexto cultural, ambiental, his
tórico, social, económico y en algunos casos intergeneracional. Así mismo, en 
estos conflictos influyen las relaciones que se establecen desde ámbito local, 
regional, nacional, o rural y urbano, donde los derechos de las poblaciones lo
cales se enfrentan con el bienestar de las mayorías que hoy viven en las ciuda
des. Estas relaciones provocan tres situaciones, la primera posiciona el manejo 
y uso de los páramos hacia la conservación con el fin de mantener los pro
cesos ecológicos que aseguren mantener la regulación y provisión hídrica ha
cia las ciudades. La segunda limita el desarrollo de las economías campesinas 
a gran y pequeña escala, supeditando sus actividades a satisfacer las demandas 
hídricas de las poblaciones aguas abajo. Y en la tercera, el modelo del desarro
llo extractivista transita y se acopla en estas dos posiciones para establecerse. 

Frente a este panorama, el capítulo explica las diversas concepciones y 
valoraciones existentes a estos lugares de alta montaña y los efectos que estas 
tienen en un contexto de justicia hídrica. Mientras que desde lo urbano y las 
miradas conservacionistas, el páramo es entendido como un icono natural 
y/o ecosistema estratégico, por su importancia en los procesos de captura y 
regulación del agua, para las poblaciones locales; el páramo representa lugares 

2. Tomado de: <http://www.semana.com/nacion/articulo/mineria-en-paramos-riesgos-por
delimitacion-e-ilegalidad/ 461287> 

3. Considerado como el conjunto de áreas protegidas que integra a los actores sociales bajo 
estrategias e instrumentos de gestión para cumplir los objetivos de conservación del 
país. Tomado de: <http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/ es/ sistema-nacional-de
areas-protegidas-sinap/ > 

4. Los datos mencionados corresponden a las áreas de páramos que fueron identificadas 
a escala 1:250.000. Posteriormente, en el año 2013, la identificación de estos ecosiste
mas a escala 1: 100.000 incrementó el área y fueron identificados un millón de hectáreas 
más, 2.906.137 en 36 complejos, versus 1.932.000 de hectáreas repartidas en 34 complejos 
de páramos a escala de 1:250.000 (véase Sarmiento et al., 2013). 
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de vida e identidad que dan sustento a sus actividades de subsistencia. Para 
sectores económicos poderosos, la valoración que se hace del páramo es 
como fuente de riqueza y acumulación de capital por la oferta de minerales, 
agua y suelos orgánicos. Es decir, el páramo pasa por diversas valoracio
nes y cada una de estas se relaciona a unos intereses específicos y unos 
actores particulares. 

El trabajo que se presenta en este capítulo está basado en una investi
gación realizada en campo y de la recopilación de información secundaria 
realizada entre el 2011 al 2013, dentro del marco del proyecto Páramos y 
Sistemas de Vida, apoyado por el Instituto de Recursos Biológicos Alexan
der von Humboldt y financiado por la Unión Europea. Este proyecto tuvo 
como objetivo entender los medios de vida de los pobladores del páramo en 
relación con las transformaciones territoriales. Además, bajo el soporte de 
la Alianza Internacional de Justicia Hídrica se estudió el páramo desde el 
enfoque de la ecología política. El trabajo de campo fue abordado con técni
cas de investigación-acción participativa que incluyeron temas sobre aná
lisis de los sistemas de producción, ecología del paisaje, caracterización y 
análisis de la red hidrosocial. Se usaron entrevistas semiestructuradas, mo
nitoreo de revisión de reportes periodísticos para identificar y caracterizar 
actores de acuerdo con sus posiciones, intereses, niveles de agencia y rela
ciones de dependencia con el páramo. Por último, esta investigación incor
pora el trabajo de acompañamiento a las acciones de organizaciones que 
defienden sus territorios frente a proyectos extractivos mineros: moviliza
ciones, foros, debates, audiencias públicas y otras acciones de incidencia des
de la perspectiva de la justicia hídrica. 

El concepto de justicia hídrica toma diferentes matices cuando se pasa 
por cada una de estas valoraciones, controversias y grupos de actores. Zwarte
veen y Boelens (2014) resaltan que el análisis de las injusticias hídricas debe 
revisar críticamente los clásicos conceptos de justicia, los cuales están orien
tados a universalizar leyes y reglas que buscan la igualdad para todos. Sin 
embargo, estos enfoques no tienen en cuenta las heterogeneidades sociocul
turales, las cuales divergen según las percepciones locales, las relaciones so
cioecológicas, la capacidad de acceso de los sujetos políticos, los sistemas de 
conocimiento y las diferentes formas que existen de concebir y valorar el te
rritorio, en este caso, los páramos. Con el fin de examinar estas divergencias 
en torno a la complejidad que contiene la justicia hídrica, el siguiente capítulo 
se cuestiona sobre los siguientes aspectos: 

¿Cuáles son las concepciones y lenguajes para entender el páramo? 
¿Cómo cada una de estas concepciones caracterizan los diferentes regímenes 
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de representación entre los intereses de los actores y definen a su vez nuevas 
formas de control y acceso al agua? Estas son algunas de las preguntas que 
el capítulo responderá a través de las siguientes secciones: la primera expone 
las concepciones que se han construido sobre el páramo; la segunda aborda 
el encuentro de cada una de estas concepciones y sus efectos en la construc
ción de los discursos y marcos normativos que definen el manejo y uso del 
páramo y el agua, tomando como referencia el caso del páramo de Santur
bán, y la tercera presenta las conclusiones. 

2. ¿Cómo se conciben los páramos? 

Farber et al. (2002) definen los sistemas de valor como el conjunto de normas 
y marcos morales que guían la acción y juicio de las personas para justificar 
tanto sus decisiones como sus acciones. A lo largo del tiempo, las percepcio
nes y formas de relacionarse con la naturaleza han variado y generado trans
formaciones en los sistemas de valores, que a su vez se relacionan con los 
intereses de las personas, que en cierto tiempo y contexto los definen. Por 
consiguiente, todas las formas de valoración se manifiestan en las relaciones 
sociales, políticas y culturales de la sociedad y además existen discursivamen
te (Boelens, 2006; Bustamante y Duran, en Isch y Gentes, 2006). 

De este modo, los conceptos, valoraciones, discursos y marcos norma
tivos se relacionan directamente entre sí y se estructuran mutuamente. La 
concepción sobre el páramo, construirá y posicionará unos discursos para 
legitimar y decidir sobre cómo debe manejarse el páramo, a fin de controlar 
y asignar la distribución del vital líquido (Boelens, 2011). 

2.1. Las concepciones y valoraciones socioculturales 

Las valoraciones socioculturales están marcadas por caracteres éticos, reli
giosos, culturales, experimentales y filosóficos. Estos valores se construyen 
a través de reglas sociales e identidades culturales. Este valor más que sus
tentarse en preferencias individuales se origina a partir de un conjunto de 
metas compartidas por una colectividad que mantiene intereses en común 
(Penna y Cristeche, 2008). 

Para las comunidades indígenas y campesinas que han habitado el pá
ramo, este representa el centro desde el cual se desenvuelve todo su mundo 
(Molano, 2012b). En tiempos prehispánicos, el páramo era un sitio místico 
donde habitaban los dioses y los espíritus. Lo sobrenatural se manifestaba 
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en la naturaleza. La mayoría de culturas prehispánicas veneran las lagunas, 
las montañas y de allí surgen mitologías y cosmogonías. 

Los procesos de modernización capitalista transforman estas nociones. 
Sin embargo, las familias campesinas tradicionales, que actualmente habitan 
los páramos, mantienen relaciones históricas e identitarias con estos luga
res y son fundamentales en su reproducción social. Es decir, el conocimien
to y valoración del páramo es de carácter vivencia! y afectivo. 

Molano (2012a) se refiere al páramo como un espacio humanizado y 
socialmente construido desde tiempos prehispánicos, donde las economías 
campesinas de origen indígena o hispánico se han establecido desde siste
mas verticales agroecológicos hasta monocultivos de trigo y pastos impues
tos por colonizadores europeos. Hoofstede et al. (2003) afirman que las sierras 
ecuatoriales han estado S<?metidas a prácticas agropecuarias intensas desde 
hace más de 3000 años y se han estructurado alrededor de centros semiur
banos y urbanos. Por su parte, González y Cárdenas (1995) aproximan la pre
sencia de cazadores y recolectores en el norte de Boyacá hace 18.000 años 
A.P. Los procesos de ocupación de los páramos fueron resultado de migra
ciones internas, forzadas por las guerras civiles, despojo de las tierras a los 
indígenas o políticas de colonización del Gobierno. Fue así como el proyec
to colonial hispánico y sus formas de producción agropecuaria, más sus mo
delos de asentamientos humanos comenzaron a instalarse en estas zonas de 
alta montaña. 

De acuerdo a lo anterior, Molano (1995; 2009) propone entender el pá
ramo desde un enfoque territorial que integre las dimensiones ecológicas ( am -
bientales), las culturales, y sociopolíticas. Para el autor, el territorio es una 
noción que deriva de costumbres, refiere lazos afectivos con la tierra, que 
expresan vinculación y pertinencia. En el territorio se construyen relaciones 
sociales y se comprende desde la historia humana y no desde lo biótico o lo 
físico, más bien es la conexión del ser humano con su entorno y un cosmos. 
Los páramos deben ser comprendidos como territorios habitados, humani
zados y construidos por culturas milenarias y no como ecosistemas que con
tienen una diversidad biológica per se. 

2.2. Concepciones desde la naturaleza: la valoración ecológica del páramo 

Algunos autores han caracterizado a los páramos como ecosistemas de alta 
montaña que se extienden a lo largo de la cordillera de los Andes, desde 
Costa Rica y Venezuela hasta Bolivia. Guhl (1982) señala que la noción de 
páramo es un concepto ecológico que se define desde unas condiciones 
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bioclimáticas que están determinadas por las alturas superiores a los 2800 
metros sobre el nivel de mar y su posición geoastronómica (latitudes ecuato
riales). Durante la conquista española, a las cumbres altas de los Andes ecua
toriales se les denominó páramos, que en la península Ibérica corresponden a 
las mesetas arriba del límite superior del bosque. 

Para Molano (2012b) las visiones científicas del páramo se construyen 
a finales de la Colonia y durante el siglo xrx, bajo la idea de que para mane
jarlo y aprovecharlo se tenía que conocer. De esta manera, las expediciones 
botánicas y científicas de la Corona española estuvieron a cargo de los expe
dicionistas y naturistas como José Celestino Mutis, Francisco José de Caldas 
y Alexander von Humboldt. El conocimiento científico del páramo facilitó 
la explotación económica de sus tierras para que el virreinato español pu
diera satisfacer las necesidades alimenticias de la población y la exportación 
de productos (Vásquez et al., 2011). 

Las comunidades alejadas a estos lugares, sociedades urbanas y cientí
ficas, valoran el páramo desde su funcionalidad ecológica representada, prin
cipalmente, en los procesos de captura, retención y regulación hídrica. Otros 
incluyen las funciones de retención de carbono, el mantenimiento de la bio
diversidad, como hábitat para la fauna y flora endémica. Estas característi
cas están asociadas a unos factores biofísicos particulares, por ejemplo, suelos 
negros que retienen agua, alta topografía, baja evapotranspiración de la vege
tación, bajas temperaturas en ausencia de radiación solar, entre otras. 

De esta manera, el Estado colombiano ha considerado el páramo como 
una zona de importancia para el desarrollo del país, por el nacimiento y las 
fuentes hídricas encontradas allí. Bajo este enfoque ~e legisla y se toman deci
siones de conservación y protección, tal como lo refleja el Código Nacional 
de los Recursos Naturales (Ley 2811 de 1974), la Ley 99 de 1993 que consa
gra la protección de la biodiversidad de país y la protección especial las zonas 
de páramos (Capítulo II, Artículo l, Numeral 2 y 5), la adquisición de áreas de 
interés hídrico por entidades municipales y ambientales (Art. 111yLey373 
de 1997) y resoluciones que ordenan la zonificación y ordenación ambiental 
de los páramos (Resolución 0839 de 2003). En el año 2010, la Procuraduría 
General de la Nación invitó a la comunidad académica, entidades guberna
mentales y de gestión para concertar el enfoque ecosistémico, formulado des
de las ciencias naturales, como forma de entender, conservar e intervenir los 
páramos. Adicionalmente, las decisiones sobre conservación de los páramos 
se fortalecen frente a los fenómenos asociados al cambio climático. 
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2.3. Las concepciones y valoraciones económicas 

Las valoraciones socioculturales no pueden desprenderse de las valoracio
nes económicas. Las actividades económicas en el páramo, representadas 
en sistemas de producción agropecuaria, extracción mineral, aprovecha
miento de biodiversidad, incluso actividades ide caza y pesca, han contri
buido a la construcción de economías generalmente campesinas, su cultura 
e identidad en el territorio. Así, para muchas comunidades campesinas, el 
páramo ha representado un espacio de albergue, refugio y despensa alimen
taria, que ha creado con el tiempo vínculos directos y derechos de propie
dad de tierras. 

Por lo general, el poblamiento, la ocupación y el uso de los páramos ha 
respondido a una estruct1:J.ra de tenencia de la tierra inequitativa, en donde 
las clases dominantes han expulsado a campesinos e indígenas de los valles 
fértiles, incluso la violencia política del país condujo al poblamiento de los 
páramos. Posteriormente, las políticas estatales facilitaron el desarrollo de la 
agroindustria papera, ganadera, 5 y la minería. La desarticulación entre las 
políticas agrarias y ambientales posiciona al campesino y sus sistemas de pro
ducción como los principales causantes de la transformación de los páramos 
y la degradación de sus fuentes hídricas. El sobrepastoreo y la agricultura en 
el páramo generan procesos de compactación en el suelo afectando la capa
cidad de retención hídrica, desecación de turberas y humedales. Además, el 
alto uso de agroquímicos y excrementos de la ganadería contamina las fuen
tes hídricas, junto con los procesos de arrastre y erosión de suelos. 

Para actores armados, los páramos también han sido lugares estratégi
cos para controlar la producción rural, los caminos, el comercio y los cen
tros urbanos, así la alta montaña ha sido lugar de confrontaciones de los grupos 
armados. En los páramos se ha instalado infraestructura energética y de co
municación. Es decir, también es un espacio de control geopolítico del terri
torio y de múltiples intereses económicos. 

A pesar de que hay una completa estructura de legislación ambiental para 
la protección y conservación de los páramos, las amenazas y presiones sobre 
estos territorios de agua es cada vez mayor, dado el actual modelo de des a -
rrollo extractivista impuesto en Colombia. Los páramos no han estado aje
nos al boom minero promovido por los gobiernos de finales del siglo xx y 

5. A mediados del siglo xx se introducen en Latinoamérica nociones de desarrollo, orien
tadas a aumentar la productividad agrícola del país. De este modo, la Ley Agraria de 
1961, y en 1970 la Revolución Verde han fomentado la ampliación de la frontera agríco
la, a través del consumo de agroquímicos y fertilizantes. 
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las dos primeras décadas del XXI (Andrade et al., 2012: 17); allí se han entre
gado bloques mineros de empresas nacionales y transnacionales. Sus condi
ciones geológicas ofrecen una fuente de riqueza como carbón, níquel, oro y 
plata para los mineros y, desde el sector agropecuario, el páramo se ha trans
formado en tierras fértiles para cultivos, plantaciones o pastoreo. 

Aunque los páramos están protegidos legalmente, el Estado y las em -
presas trasnacionales han ignorado lo que dicen la Constitución y la legis
lación nacional e internacional con tal de acceder a ellos. Como bien dice 
Svampa et al.: «El Estado no puede sino ser socio de la desapropiación, en 
una posición asimétrica de cesión, no solo de territorios sino de recursos y 
aparatos estatales, según las leyes producidas a escala de los intereses corpo
rativos» (2009: 52). 

El páramo es entonces valorado y concebido como una fuente de riqueza 
económica, que puede ser «poseída, movida, comprada y vendida de acuerdo 
con los dictámenes de los intereses individuales y del poder económico» 
(Ulloa, 2002, citando a Blatter). Conforme a Ulloa, esta noción coloca al pá
ramo como un lugar adecuado para satisfacer necesidades individuales y so
ciales y, por lo tanto, puede ser poseído y apropiado como una mercancía. 
Frente a esta posición, las economías campesinas encuentran en el páramo 
una forma de «ganarse la vida» que está directamente relacionada con el uso 
y aprovechamiento de la naturaleza. 

De alguna manera, estas economías se ven sometidas a penetrar en estas 
dinámicas globales de mercado, en donde unas logran insertarse mientras 
que otras subsisten y se mantienen frente a los intereses del poder económico. 
Van der Ploeg (2010) diferencia tres modos de explotación agrícola: la pri
mera es una agricultura campesina que depende de un uso modesto del apro
vechamiento de la naturaleza, es una actividad recursiva por las relaciones 
sociales establecidas en la familia y comunidad, y la producción se destina al 
autoconsumo y al mercado. La segunda es una agricultura de tipo empresa
rial. Y la tercera consiste en la agricultura capitalista a gran escala. La iden
tidad de las poblaciones campesinas coexiste y se construye entre un legado 
cultural atado a un sistema de tradiciones y la modernidad rural, inmersa 
en un modelo económico neoliberal. A continuación se presenta un cuadro 
que ilustra y relaciona los diferentes lenguajes de valoración con su signifi
cado, los actores que se vinculan con cada uno de estos y algunas expresio
nes ilustrativas (Cuadro 3.1). 



CUADRO 3.1 

DIFERENCIAS EN LOS LENGUAJES DE VALORACIÓN Y SUS EXPRESIONES 

Cultural
metafísico 

Natural
científico 

Socio
cultural 

Socio
económico 

Es considerado 
un lugar sagrado 
que integra las 
interrelaciones 
humanas, con la 
naturaleza y las 
deidades. 

Indígenas y 
campesinos. 

«Las personas que viven cerca de las lagunas 
han cuidado de ellas, pero cuando estas no son 
protegidas las aguas se ponen bravas. Por ello, las 
comunidades indígenas, con mayor frecuencia 
que las campesinas, siempre han tendido a realizar 
ofrendas, ceremonias y rituales en estos lugares» 
(Doña Aura, habitante de Vetas, páramo de 
Santurbán, 2012, citada en Buitrago, 2012). 

Académicos 

Es u.n ec~sistemá 1 ª:Ubíentalist~s, 
de altamqñtaña cmdadanos de 
que alperga · 

«El páramo es una únid~ ecológica que es 
importante en los pros_eios de regulación hídrica. 
Los páramos también"són ecosistemas que pueden 
capturar carbono. Estas ,slos funciones hacen que 
estos ecosistemas se conviertán en estratégicos 
para la mitigación al' eagibio climático. Por lo 
t~nto, los páramos _debFrt ser protegidos de las 
1actividades ecqnóll,1.icas:>.:(M.MA, 2001). 

biodívers):dad 

Es habitado con 
una identidad 
cultural. 

Es una especie 
de medio de 
producción local 
económico y de 
subsistencia. 

Indígenas, 
campesinos, 
habitantes de 
los páramos. 
Organizaciones 
y redes 
ambientalistas. 

Alcaldes, pequeñas 
organizaciones 
de mineros, 
organizaciones 
agricultores, 
comunidades de 
campesinos. 

«Nos gusta vivir en el páramo porque es un 
ambiente sano para los animales, nuestras 
familias . Aquí queremos estar, haciendo nuestra 
vida y viviendo» (Villamizar, 2013, citado en 
Franco, 2013). 

«El desempleo, la indiferencia del gobierno, 
y las intervenciones de las empresas mineras 
extranjeras generan un futuro incierto a las 
familias de California, muchas de las cuales, 
pueden solo sobrevivir extrayendo oro ya que el 
hambre de sus hijos no tiene espera» (Alcalde de 
California, 2014, citado en Osejo, 2014: 58). 

«Las investigaciones ep desa,rrollo reportan que 
en la última .década, el p:roducto interno aumento 
de!S % al 15 %, Pº!" fo;.j~·ª'¡ él gobierno lista l~s 

' .ltº .· . i1'· 1······.;fi_,_·.·.· ··· ·•.·-'._acti_vi_dades Iri.in __ e __ ras __ c_ o_~_m_· .... ·. º·.·.'_uno '·de.l_os pr_inc.ip'al. e, 5_·. mu inacnona es""'';'· ... . · 1~ • • ,,.;ff!...,''%1 · . • . . 
mine~as faerzá§"•·~·:,~~Jes en las locomoto'ras"~~d,esaF~ollo» (Correélor, 
milit~te~, ~l ' rio~~;.1PO15). «Estarnos en~e1l;tfndcrel reto de promover 

. . gu -.:t .. el desarrollo de la rnme.qa, q:µe aporte a la 
grupos msurgen es[ , d 1 r . d . ~ .,, ºbl 

. , 1 . al··"'· .. __ ,.econonna e pa1s e. un;:t. manera sostem e» ymmena oc a. ·.( . . d M dº Am. b' · d H d . - al . " · . rnm1stra e e 10 ·lente, cita O en urta O, 
pequena ese a. 2010). 
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3. Diversas miradas, diferentes valoraciones: el caso de Santurbán 

Un caso muy interesante para entender los conflictos en torno a las concep
ciones sobre los páramos es el conflicto provocado por el proyecto minero, 
en el páramo de Santurbán de Greystar Resource (Eco Oro Ltda.),6 ubicado 
en el nororiente colombiano, entre los departamentos de Santander y el nor
te de Santander. 

Los habitantes de los municipios Vetas y California han tenido en la acti
vidad aurífera artesanal su principal medio de subsistencia. Es así como a 
principios del siglo xx, el desarrollo minero en el municipio de California 
tuvo su gran auge, a través de las explotaciones mineras de la empresa trans
nacional Francia Gold & Silver Limited. Luego, la empresa abandonó la re
gión y la minería continuó de manera artesanal a cargo de los pobladores 
locales. Desde hace dieciocho años, los pobladores han venido haciendo 
acuerdos con las empresas mineras transnacionales que están llegando a la 
región. En la actualidad, Eco Oro no es la única compañía minera que hace 
presencia en la región. Otras transnacionales mineras como AVX Colombia 
Ltda., Oro Barracuda Ltda., Continental Gold Ltda., Leyhat Colombia, cvs 
Explorations Ltda. y la Empresa Minera Reina de Oro cuentan con títulos 
mineros en la zona. 7 

La intensificación del conflicto armado que vivió la región, a inicios del 
presente siglo, ha debilitado la estabilidad socioeconómica de las comuni
dades locales y facilitado la inserción de las empresas transnacionales en la 
vida de los pobladores. En este tipo de espacios geográficos, las formas de 
subsistencia se dinamizaron por medio de la incorporación de capitales ex
tranjeros, que tenían como objetivo el desarrollo las de actividades extracti
vas a gran escala. De la misma forma en que estos capitales han influido en 
el crecimiento demográfico y económico de la ciudad de Bucaramanga y 
otros núcleos semiurbanos como Pamplona, simultáneamente, estos centros 

6. Eco Oro es una compañía canadiense entre cuyos mayores accionistas se encuentra J. P. 
Morgan, uno de los bancos más grandes del mundo y la Corporación Financiera Interna
cional, la cual trabaja como agencia del Banco Mundial interviniendo en proyectos de 
carácter privado (Molano, 2010). A mitad de la década de 1990, la empresa canadiense 
llega a los municipios de Vetas y California (Santander), específicamente al páramo de 
Santurbán, para realizar actividades de prospección geológica. 

7. La titulación se refiere al derecho de explorar el suelo mas no indica propiedad del 
suelo por parte de la compañía y no todo lo titulado esta licenciado. Sin embargo, en 
caso de encontrarse minerales de interés para explotación en predios de propiedad 
privada, se les declara zonas de interés público, pues el subsuelo es propiedad del Esta
do. La información se corresponde a información del año 2014. 
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Sources 
Administrative political division : IGAC, 2011 
Santurban páramo boundaries: MMA, 2014 

Berlin subregion boundaries: CDM, CORPONOR, 2007 
Sisavita regional natural park boundaries: CDMB, 2008 

Santurban regional natural park boundaries: CDMB, 2013 

Mapa 3.1. Páramo de Santurbán: áreas protegidas y títulos mineros. 
Fuente: elaboración propia. 
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urbanos han incrementado las demandas ambientales, como es el caso del 
aprovisionamiento de agua. 

La ciudad de Bucaramanga se abastece en un 80 % de los ríos Tona y Frío 
y de un 20 % del río Surata. 8 Y la mayor parte de la minería se desarrolla en 
el nacimiento de estos ríos (véase Mapa 3.1). Consecuentemente, empieza 
a surgir en la comunidad santandereana una unificación entre los diferentes 
sectores (académico, político, empresarial, ambientalista, magisterial y sin
dical, etc.) en torno a la defensa del páramo de Santurbán y sus aguas.9 Este 
importante proceso social de los habitantes de Bucaramanga ha alertado a la 
población sobre las amenazas que significaría la minería para el agua de al
rededor de dos millones de habitantes que habitan en los alrededores del com -
plejo del páramo, lo que ha logrado un consenso para negar la licencia social 
a la empresa minera. 

Frente a este panorama, las concepciones desde la naturaleza para valo
rar ecológicamente al páramo construyeron los discursos que sustentaron y 
defendieron las protestas de los habitantes de la ciudad de Bucaramanga. El 
lenguaje que han asumido los sectores enfrentados a la empresa Eco Oro 
propende por una consciencia del cuidado y respeto por la naturaleza que 
garantice la vida, no solo a los seres humanos, sino a otros hábitats y seres 
vivos. Junto a estas reclamaciones se sumaron los esfuerzos y la participa
ción de institutos de investigación. De este modo, el IAVH en el 2007 presen
tó el Atlas de páramos de Colombia a escala 1 :250.000, en donde a Santurbán 
le correspondía 82.664 ha entre los 3000 y 4300 msnm (Morales et al., 2007). 

Este trabajo se constituyó en la base científica y técnica para excluir a la 
minería por encima de los 3000 msnm, como lo expresa el artículo 34 de la Ley 
1382 del 2010. Estas acciones fortalecieron las iniciativas para ampliar el par
que regional natural Sisavita y declarar áreas de parque regional natural en 
Santurbán. Adicionalmente, en junio de 2011, la Ley 1450 de 2011 del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014 prohíbe la actividad minera, agropecuaria 
y de hidrocarburos en los ecosistemas de páramos y solicita la delimitación 
de los páramos a una escala detallada de 1:25.000. Para septiembre del 2012, 
el IAVH presentó una nueva cartografía a escala 1:100.000, en la cual se au
mentaba un millón de hectáreas más del área de los páramos. 

8. Tomado de la conferencia titulada «Usos y conservación de ecosistemas de alta mon
taña», que dictó Germán Camargo Ponce de León, director técnico de la Fundación 
Estación Biológica Guayacanal, en la Feria de Minería que se realizó en Corferias, el 5 
de julio de 2012. 

9. Estos sectores, particularmente urbanos, están reunidos bajo el rótulo de Comité para la 
Defensa del Páramo de Santurbán, hoy llamado Comité en Defensa del Agua. 



3 j DIFERENTES CONCEPCIONES DEL PÁRAMO EN UN CONTEXTO DE JUSTICIA HÍDRICA: 77 
EL CASO DEL PÁRAMO DE SANTURBÁN, COLOMBIA 

Sin embargo, los habitantes del páramo, mineros y campesinos, .veían en 
estos marcos de protección ambiental una amenaza sobre sus sustentos eco
nómicos, lo que generó una polarización entre los defensores del páramo, 
tanto de las zonas urbanas como de las rurales. El conflicto ha sido atizado 
por la presencia de las distintas multinacionales, las cuales ya habían coop
tado a las pequeñas empresas mineras tradicionales para que se hagan parte 
de sus intereses. La mayor parte de la población de California transfirió sus 
derechos de propiedad de tierra y títulos de explotación minera a las grandes 
empresas y, posteriormente, pasaron a ser obreros de estas mismas. 10 Además, 
el Estado inició una campaña para declarar ilegal a las pequeñas explotacio
nes mineras nacionales, con el argumento de que no cumplían con los están
dares ambientales y técnicos exigidos por la ley. 

De esta manera, la lt;gislación ambiental para Santurbán se ha conver
tido en un marco conflictivo, al restringir actividades económicas que afec
tarían a, aproximadamente, 17.500 personas que dependen de los ingresos 
que genera la producción agropecuaria y las explotaciones mineras. Incluso, 
algunos cascos urbanos estarían en riesgo de desaparecer al estar en zonas 
de páramos. En los últimos años, la empresa prescindió de más de 1500 traba -
jadores, luego de terminar la fase de exploración, y ha amenazado con de
mandar al Estado colombiano por us$ 200 millones en caso se prohíba la 
continuidad de los proyectos mineros. 11 

El caso de Santurbán ha tenido resonancia en otros páramos de Colom -
bia por los posibles efectos sociales y económicos sobre sus pobladores, es
pecíficamente, por las estrictas prohibiciones en cuanto al desarrollo de 
actividades agropecuarias y mineras que estaban contenidas en el Plan de De
sarrollo 2010-2014 y la Resolución 0839 del 2003, que además generan 
nuevas categorías de protección, cuyo fin es la ordenación y zonificación 
ambiental de los páramos. Por lo general, estas categorías no contemplan 
las formas de sustento de la vida rural y campesina, se centran en la conserva
ción estricta, pero no ofrecen alternativas económico-productivas a los habi
tantes. De hecho, las autoridades ambientales regionales han anunciado la 
restricción de los derechos (concesiones) de agua a los campesinos para el 
desarrollo de actividades agropecuarias en zonas de páramos, con el objetivo 

10. En Vetas, Eco Oro ha adquirido el 10 % del territorio, que corresponde a un total de 1518 
ha (Zapata, 2012, citado en Ungar et al., 2014). Según las entrevistas realizadas en campo, 
en el 2011, una hectárea de tierra en la zona costaba 40 millones de pesos, y en total se 
han invertido us$ 15 millones en compra de tierras por parte de la compañía Greystart. 

11. Tomado de: <http://m.vanguardia.com/ economia/local/225344-dudas-sobre-unificar-el
limite-del-paramo-con-el-parque-santurban> 
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de proteger la regulación hídrica del páramo y asegurar el suministro de agua 
a los usuarios de las partes bajas. 

No obstante, el reciente Plan Nacional de Desarrollo (2014-2018) ha sido 
demandado por congresistas del Polo Democrático Alternativo junto a la Cum -
bre Agraria, Campesina, Étnica y Popular (véase Sentencia C-035 del 2016 
de la Corte Constitucional). Los demandantes consideran que este Plan es in
constitucional por reconsiderar la minería en páramos, a través de la figura 
de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégico (PINES) y las Áreas de Re
serva Minera Estratégica, que en la actualidad ocupan más de 20 millones de 
hectáreas. La Corte falló a favor de proteger los páramos de la actividad mine
ra, dando la razón a los demandantes y atizando el debate que ha existido 
sobre las actividades productivas en los páramos y los procesos de delimita
ción de estos ecosistemas, que buscan la implementación de medidas restric
tivas en estas áreas. 

Sin embargo, los procesos de delimitación de los páramos no son garan -
tía de seguridad hídrica desde su provisión y regulación. En otros casos de 
estudio se asocia la desaparición del afloramiento de aguas subterráneas con el 
incremento de las actividades de explotación de carbón y la transición de la 
pequeña a gran minería en altitudes inferiores a los 2800 msnm. Esta situación 
ha incrementado la necesidad de construir en los páramos, bocatomas para 
acueductos rurales (cotas altitudinales superiores a los 2800 msnm) y así satis
facer las demandas de las poblaciones que antes se abastecían de agua subte
rránea. Por lo tanto, para garantizar la seguridad hídrica aguas abajo, se debe 
entender el funcionamiento del páramo desde una integralidad ecológica, es 
decir, desde sus conectividades e interacciones con el bosque altoandino. De 
tal modo que prohibir actividades mineras en los pár~os no garantiza el sumi
nistro de agua potable ni su disponibilidad, si en cotas más abajo se realizan 
explotaciones mineras. Los flujos de agua subterráneos y superficiales están ín
timamente conectados con los páramos y bosques altoandinos (Cortés-Du -
que y Sarmiento, 2013). SwyngedouwyHeynen (2003: 912-913), exponen que: 

La prioridad tanto teórica como políticamente nunca reside en una escala 
social o ecológica o geográfica particular; en cambio, reside en el proceso 
socioecológico a través del cual ciertas escalas sociales y ambientales se 
constituyen y subsecuentemente se reconstituyen. En otras palabras, los 
procesos socioecológicos dan lugar a formas de organización escalar. 

Las políticas y decisiones conservacionistas frente al uso y manejo de los 
páramos, chocan y excluyen los derechos locales que tienen las comunidades 
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campesinas sobre el aprovechamiento y disfrute de bienes colectivos, tales 
como la biodiversidad y el agua, concebidos a su vez como patrimonio na
cional. Además de las restricciones económicas mencionadas anteriormente, 
los agricultores del páramo de Santurbán sienten que sus derechos al trabajo 
son violados y el bienestar de sus familias es amenazado. La mayoría ha de
dicado su vida a cultivar la tierra y no conocen otra actividad en la que pue
dan ganar ingresos para su supervivencia. Por otro lado, reconocen que el 
precio de sus propiedades se desvaloriza al restringirse el uso para fines 
económicos. Actualmente las comunidades campesinas de los páramos son 
escépticas y se resisten a participar en los proyectos de las corporaciones au
tónomas regionales sobre sus territorios. 

Sin embargo, la ministra de Ambiente nombrada en el 2013, Luz Elena 
Sarmiento, anunció la implementación de un modelo público de pagos por 
servicios ambientales, para que las actividades de conservación se convier
tan en una actividad rentable y faciliten, así, los espacios de diálogo, una 
vez que se adopte la delimitación del páramo dada por el IAVH. En conse
cuencia, en el 2014, el director de la Corporación Ambiental de Bucara
manga afirmó que los subsidios para compensar a las poblaciones afectadas 
estarían garantizados por medio de las tasas por usos de agua, 12 programas 
como Banco CO 

2
13 y por los recursos de las grandes empresas que se be

nefician del agua que proviene de Santurbán. No obstante, estas medidas 
podrían empeorar la situación de las familias campesinas que viven del 
páramo, principalmente porque la mayoría no cuenta con títulos de pro
piedad y muchas viven del jornaleo, de los arreglos locales que establecen 
con familiares, vecinos y dueños de las tierras, 14 además de los riesgos que 
entrañan los servicios ambientales como procesos de mercantilización de la 
naturaleza. 

Estas ayudas económicas que ofrece el Gobierno terminan por incremen -
tar las desigualdades socioculturales y económicas de los pobladores del 

12. Son instrumentos económicos que tienen como objetivo cubrir los costos y las entidades 
ambientales en la preservación, regulación y control del recurso hídrico. El instrumento 
fue creado en el Código de Recursos Naturales de 1974 y establecía que las personas 
naturales, jurídicas, públicas o privadas tienen la obligación de pagar la tasa por uso de 
agua, según las tarifas que fijara el Gobierno (Parra, 2006). 

13. Es una estrategia de compensación económica que busca promover la conservación de 
los ecosistemas estratégicos del país y mejorar la calidad de los habitantes de estas re
giones. Las personas naturales y jurídicas compensan su huella ambiental o hídrica por 
medio de pagos monetarios que son transferidos a los habitantes de los ecosistemas es
tratégicos. Véase: <http://www.banco2.com/v2/> 

14. Véase: <https://www.youtube.com/watch ?v=GsXtcmnNKdI&feature=youtu.be> 
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páramo y continuarán fortaleciendo a los actores que tienen más poder. Por 
ejemplo, como se mencionaba anteriormente, en los últimos años las empre
sas transnacionales han comprado numerosas áreas en el páramo de Santur
bán, entonces, ¿serían estas las beneficiadas por el pago de las compensaciones 
que haría el Gobierno? Finalmente, este tipo de alternativas gubernamen
tales terminan por afianzar la concepción reduccionista de entender al pá
ramo como una entidad biótica para conservar, desconociendo y aislándola 
de los procesos sociales y culturales que se han construido sobre este lugar. 

Estas visiones conservacionistas, que escinden sociedad y naturaleza, 
adoptadas tanto por el Estado, como por los defensores del páramo, intensi
fican los conflictos socioecológicos, especialmente, entre las zonas urbanas 
y rurales, tal como se ha descrito en el caso del páramo de Santurbán con 
respecto a la polarización entre los ciudadanos de Bucaramanga que defien
den el páramo para acceder al agua potable y los habitantes de los páramos 
que defienden sus derechos sobre este territorio. Además, estas concepcio
nes referentes a las compensaciones ambientales, penetran en las lógicas 
campesinas y cambian sus percepciones y valoraciones socioculturales del 
páramo hacia unas visiones más de mercado, como lo expresa un campesi
no en uno de los talleres del «Páramos y Sistemas de Vida»: 

Así como el agua baja, que la plata suba para que podamos conservar el pá
ramo [ ... ] el páramo representa para nosotros una fábrica de agua, tene
mos que hacer de este nuestro negocio y empresa y así dejar que no nos lo 
quiten. 

Los múltiples intereses que coexisten en los páramos han fortalecido las 
alianzas entre medianos y pequeños mineros, agricultores, ganaderos y cam -
pesinos, con conceptos y discursos como la defensa del territorio, la protec
ción del campesinado y demás referentes culturales de identidad que resaltan 
sus posiciones y proponen una valoración del páramo en donde se integre la 
dimensión humana con la natural; todo esto con el fin de que el Estado los 
reconozca y respete sus derechos. 

En este caso se demuestra cómo la justicia hídrica puede ser abordada 
desde las luchas de las organizaciones y los movimientos sociales que recla
man por la inequidad en el acceso, la distribución, el uso y manejo del páramo. 
Las significaciones y valoraciones de este territorio dependerán de las esca -
las desde donde se experimenten las relaciones con el páramo. Por lo tanto, las 
organizaciones sociales que son movilizadas por las corrientes de la justicia 
hídrica o la justicia ambiental, no pueden estar unificadas ni ser uniformes. Cada 
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una está enraizada a un contexto social, cultural, histórico, político, económi
co y global. Tienen diversos poderes y posiciones para defender sus intereses, 
que en muchos casos se entrelazan favoreciendo su fortalecimiento o debili
tando sus reivindicaciones y protestas, como fue el caso de la alianza que se 
generó entre los pobladores, agricultores y pequeños mineros de Santurbán 
con las multinacionales, para enfrentar la protesta masiva de los ciudadanos 
de Bucaramanga. En este sentido, es importante examinar qué puentes y cone
xiones pueden establecerse entre las diversas formas de concebir y luchar por 
la justicia del agua desde los compromisos y alianzas, a través de los contextos, 
los continentes, las escalas y las diferencias (Zwarteveen y Boelens, 2014). 

4. Conclusiones 

Las distintas valoraciones representan diversas relaciones y concepciones 
sobre el páramo, las cuales están sujetas a un contexto histórico, cambios 
sociales, procesos de modernización y a la expansión de las economías del 
mercado. De este modo, el caso de Santurbán presenta dos formas de con
cebir el páramo. La primera, se refiere a un lugar natural, el cual se constru
ye a través de las estrechas relaciones con las poblaciones que lo habitan y así 
mismo se generan conocimientos de carácter eminentemente experiencial. 
En la segunda, los conocimientos sobre estos espacios, proviene de las cien
cias formales, de tipo experimental y está mediado por instituciones de po
der (Gómez-Baggethun, 2009). Consecuentemente, estos espacios en vez de 
cobrar un significado en la vida social, se convierten en referentes o simbo
lismos nacionales. De ser lugares habitados pasan a ser concebidos como 
iconos naturales para sociedades alejadas y su valoración se reduce al abas
tecimiento hídrico, por lo tanto, el correcto manejo estará enfocado hacia la 
conservación de estos espacios. En el caso específico de Santurbán, se apre
cia cómo el cambio en las narrativas ecológicas deja de ser terreno exclusivo 
de la academia y del discurso teórico, para insertarse en las dinámicas más 
cotidianas y populares de las sociedades urbanas. 

Las construcciones conceptuales sobre la naturaleza en el páramo y sus 
valoraciones ecológicas, en vez de generar una posición vinculante con las di
mensiones socioculturales, se convierte en instrumentos que desligan las 
relaciones entre sociedad y naturaleza. Molano (2012b) expone que la cons
trucción naturalista del páramo ha facilitado el uso extractivo de la natura
leza y a su vez la proyecta en un contexto económico para que mantenga la 
oferta de servicios ecosistémicos. Las valoraciones ecológicas del páramo se 
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transforman en conocimiento de dominación de los sectores hegemónicos, 
de tal modo que el páramo y su agua pasan a ser valorados desde concepcio
nes económicas, a través de los esquemas de pagos por servicios ambienta
les. Estos pretenden garantizar la máxima eficiencia de la provisión de agua 
para satisfacer el bienestar de las mayorías, a cambio de la desterritorializa
ción de estos lugares. No obstante, desde una visión territorial, las causas di
rectas sobre la pérdida de regulación hídrica en el páramo y la reducción de 
su disponibilidad están más asociadas a injusticias sociales y al control que 
la misma clase dominante del país ha impuesto a través del despojo de las 
tierras en las partes bajas del territorio colombiano. Incluso, la repartición 
descontrolada de títulos mineros en zonas de páramo, durante el 2002 al 2009, 
y que fueron impulsadas por el mismo Gobierno, son las verdaderas amena
zas en la perdida de la regulación hídrica del páramo. 

Los distintos actores, que habitan y dependen directamente o indirec
tamente del páramo, adoptan diversos discursos para defender sus posicio
nes e intereses. Por lo general, los sistemas dominantes manejan una doble 
estrategia discursiva que, por un lado, pretende garantizar una gestión am
bientalmente sostenible y, por otro lado, buscan incluir y dar participación 
a los distintos sectores y/o afectados por los efectos de dicha gestión. Harvey 
( 1996) denomina esta estrategia discursiva como la tolerancia represiva, de 
manera tal que se puedan manejar las diferencias y así mantener un control 
hegemónico y centralizado de las prácticas institucionales que faciliten la per
petuación de las relaciones de capital y poder. 

La justicia hídrica transita por las diversas concepciones y valoraciones 
de acuerdo con las situaciones e intereses de los diversos actores. Estas situa -
dones a su vez están determinadas por unas fuerzas económicas. Por lo tanto, 
la justicia hídrica debe ser entendida desde la comprensión de las diversas 
escalas sociales y ambientales que se constituyen según las relaciones de los 
sistemas socioecológicos. La resistencia a la minería en Santander ha puesto 
en el escenario nacional la continua contradicción del Estado frente a dos 
discursos que él promueve: la de apertura económica y comercial con respec
to a la minería y la de protección de los ecosistemas que considera estratégi
cos; a pesar de que el Gobierno ha venido promulgando una legislación cada 
vez más flexible, manteniendo un discurso «Verde», no relaciona las legisla
ciones que anteriormente protegían los páramos. 
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